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Su Excelencia
MIGTIET IIERAS CASTRO
lvlinisno & Hacierda y Tesoro
E. S.

Sefor Minismo:

D.

En curuplimienfo de mrcstras funciores como Awsores de los funciornrios
de la Adrninisftacién Riblica, nos prmitimos dar confestación a zu Oficio No.10141-9FDMHYT, calendado 16 ds diciembre de 1996, y recibido en este
Deryacho el 2A de diciembre del mismo Eño, nrcdiante el cual tuvo a bien
ebvar consrúta a esfa Procr¡radrnía, relacionada con cierfos aqpectos relativos a
la celebnación de Contraüos de Arrendamientos son la Autoridad portuaria
Nacional y la Dirmción de Aeroniáutica Civil, por las áreas que ocupa para la
presación del servicio aduanero y de coritrol de naves.

Para ofreer un mejor crierio jurídico, nos permitimos marmcribir lo que
rHd nos consulta:

4 ¿B legal el cobro de un irprenrento affiral
del cirpo por ciento
arrendamiento?.

{5Y") en el canon de

b) ¿Es legal eI recargo &r dos por cienúo
QY"\ por morosidad en el Fgo det canon
de arrendamiento, aplicable al Estado?,
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c) si es aplicable al Esrado la obligación de
corxtituir garantía de cumplimiento en dichas
contratacioÍtes. "

Terrernos $¡e gn la Conzula, se cuestiona en prinrra insancia si el
Miniserio de Hacieda y Tesoro ffi celebmr Contratos de Arrerrdamiento con
la Autoridad Portr¡aria Nacional y la Dirección de Aeroruiutica Civil.

h es[e sentido consíderarnos $re el Ministerio de Hacíenda y Tesoro sí
prcde celebrar contraüos con estas instinrciones, y los mismos son válidss en la
nFdida que se celebren eonforme a las leyes existenfes aI moürento ds sr¡
celebración; los Conffitos que se realicen enfre las in*inniones amiba
nnmionadas, son de obügaüorio currplimiento enttre las parfes, partiendo de Io
esabhido en el artículo 1105 det código Civil, que dÍce:

*Art. 
I lOs.-- contrato o convenio es un Írcto por el

cual una parüe re obliga para con otra a dar, hm o i

no hacer algxxg cosa. cada pa$e puede wr de una o
mrchas ¡Ersonas".

El conFato viene a ffir, un pacto o convenio enffe las partes {n¡e se
obügan sobre alguna rmferia o cosa deteuninada y a cuyo curnplimiento pinrArrt
ser corl$elidas' Algunos aulores sostienen qlrc hay conüato cualrdo dos o más
personas s pofien de asrerdo sobre una declaración de voltmfad común,
e$insda a regular stls derechos. I-ot contrams han de ser celebrados enffe
porffiIas cap¿rces y no han de referirse a cr¡estiones prohibidas o contmrias a la
moral o las buenas cosfirmbres.

lns contratos celebrados enffe el Ministerio de Hacienda y Tesoro y la
Auforidad Portuaria Nacional tierren plena validez, por cu¡rnto gre en los
misnnos se eshblroe que el canon de arrendamiento se irprementará en un cinco
(5Tr) por ciento anual; ds igl¡al manera re ha establecido qrre Ia morosidad en el
pago del canon de arrendarnienlo prodrrcirá ul recargo &l dos Qg;tpor cierú0.

[.o anteriornene expuesto ercrrenfra asidero legal, en lo esüablecido en
la Clfurula Tercera, parte final &l Contrato No.l-0TS,gd en la cual se han
esableci'do dichas condicíorrcs & incrernerús y recargo rryectivanenfe.
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Ahora bien' en Is que respectr al incremenm del cinc o (svolpor cientoarn'al en el canon de arrendarniaito, o*¡**os sffilar que la Aworidad portuariaNacional derre facultades par¿ ejercer derechos y contraer obligaciones engeneral y eri eryecial, eü Io que arrendamientos de bio** muebles e inmreblesse refiere' (v' art' 18 de la Ley No.42 de 1974, Ilor ia cuat se crea la AutoridadPortuaria Naciorml).

l#"T"ff;^l$*':ryecra al 
rycarso &l dos eyolpor morosidad;o;*-n;;il,#,HJiáffiffiffiT

ilHffefa l.¡poql ñraái--+^ (1 | rttrñ '¡ñ ^
G.O.No.2

;st¿lurscrgo (le

3fffl yf*, HflT ^" ,,, pubücado en ra.(J.No.2l,6Zl úe lZ ¿,

CONSIDERAhIDO

Que no exisfe reguración que determire er recargopor morosidad en los pqgos de los cánorres de los
confraüos de arrendamientos y corrcesiorns a celebrarse
con esta instinrción.

Que los porcent4ies en cor*epto ds rtrargo pormorosidad en el pago de los c¿**s establrci&s enlos contraüos de arrendamiento y 
"o**riorps 

han sidoobjeto & consultas y objeciorres * parfs & loscorcesionarios y arrendatarios.

arrc el artícuro r05 det rqglarrentro & Navegación yservicios de los pr¡ertos regurado en el DecrefoEjecuivo No.T de 14 de auril ¿e rw6, estabrece eI2 nrernual de recargo para er irrcurnprimiento en elpago de las facüuras.

aue el Reglanrentc & concesiones estabreido par erAqrerdo No-9 de 24 de rnarzo & ry16, no ,rguú hnmrosidad en eI pago de c..,ánones por corpesiorEs,

Q¡e segrin eI ordinal quinto del utículo 7 de lalny aZ& lw4 es facultad del comiÉ Ejrourino aaopmr ras



medidas que estine convenients pÍIra la organización y

fi¡rpionamiento ft los plertos, dictando los

reglallentos recesarios-

ACT}ERDfu

ARTICIILO PRIMERO: Ftiar ety dos por ciento

Por morosidad sobre el total

de los valores adzudados en et pago establecido en los

cárrorps de arrend¿rnientos y concesiorres, otorgados

por la Autoridad Portt¡aria Naeional.

ARTICULO SEGIII{E: Este Acr¡erdo rige a

Parfir de su aProbación. -. . "

Del Ac¡rerdo tranrcrito, s infiere el establecirniento defr dos por cient'o

ero) de morosidad en el p4go del sÍmon de arrendamienüo, y concesiorres

otorgadas por la Autoridad Fornmria Nacional, el cual es aplicable a los

conftatos celebrados enffi el Miniserio de Hacienda y Tesoro y dicho ente

e$ahl.

En offo or&n de ideas, tenemos $re la cornult¿ tarnbién cuestiona si la

Dirección ,Js Aerodr¡tica civil, en calidad de arrerdador, plrcde cúrarle

intereses al Ministerio de Hacierrda y Tesoro por existir mora en el pago del

anendamient¡o dsl lor?t qlre ésf;a pudiese terrer con dicha entidad. Debemos

partir det hm,ho de qrrc s trata de dos (2) enües estatales diferer$es con
-crBu*iAuA 

bgal para conratar, facultad ésta qtrc les ha sido dada a través de zus

reryectivas leYes esPciales.

para verificar si la Dirroión de Aeronáutica Civit tieff o no poFstad de

cobrar intereses pff ilrora, revisarnos el Deereto de Gabfurete No-13 ft 22 &'

er'ro de 1969, q,* crea dicha Institwión como entidad Autónoma del Estads'

observándose en el anículo 3c,, $r entre las fucuttades aribuidas esá la de

etructurar, deternrinar, frjar, alterar, imponer y cúrar renfas y tasas por el uso

& zus facilidades o por los servicios qre presfe o suministre; renfas qlr serán

aprobadas por la Jurita Directiva.

posteriormenk tfrÉmos que en &sarrolla del artículo 3o. citado, zurge la

Reeolución No.6Z úe ?6 de enero e IWL, la cual actualiza el rfuimen de tasas
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y cánorns sobre los servicios e insalaciones amopornrarias; derechos y

foitidadÉ$ de arren&rniento y explorasién conrercial'

En esa Resotr¡ción se esablece, eil el anículo 39 los recargos por mora en

el p4go, el cual nanscribirnos a corrtinuación:

.,Artlüilo 39: L¿ Dirccción de Aeronáutica establecerá

las l1günas y procedimienlos adecuados para la

adminisraeión, operatividad y conffol del sisterna

mrifario estableido en la presente Resotr:ción- I¿s

diryosiciones establecidas o {Fe establezca la

Dirrcción de Aeronautica civil, sobre la fonna y

períodicidad de pagos de los derrchos por el rmo ft
stls servicios s instaleciorrcs tendrán obligamriedad &
cumplimiento por paf$e de los usl¡arios del

AeroPtrerto-

Lás stltnffs que adeuden Pr mora o
irnumplimiento en el pago, dentro de los períodos

estabtecidos, causarán los siguientes recarggs:

1. Circo por cbnto (5%) sobne el monüo

ader¡dado, qrando el pago se efectúe con

reffaso no mayor & un (1) ffies al

vemimiento de1 Plazo establecido;

Diez por ciento (10%) sobre dicho montCI,

cuan& el pago se efectúle con reffiso Inayor

& un (1) mes.

2. A&frús del recafgo +F Se esfablese en

sl ordinal anterior, la rlpra en la

carrcelación o pago causarán a favor de la

Dirección de Aeronáutica Civil' tlfl interés

de siete Por ciento QTo) anual"'

De lo anterior se colige que aún crsndo el interés no haya sido

e$ablecido cofiro cláus*a en el conffato, es cierüo qrte el misrro esfá estabkcido

en la Resohrión citada qlle desarrolla el artículo 3 det Dwreto de Gabirrete No'
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t3 de ZZ &erlero & 1ffi9 y por ranto, es legal el cobro del mismo, tal corm lo

prmite el artículo l10g del cédigo civil, $re a la letra señala:

*Artículo 1109: Los conffatas se perfeccionan por el

Ilrefo conserfiimiento, y desde entonces obligan, no

sólo el cumplimiento & lo expresamenfe pactado, sino

también a todas las conseeuefpias que, segun sr

naturalezao sean conforrne a la buena fe, al uso y a la

lgy. "

Como se deqprende &l artículo ranscrito, es perfectamente faetible eI

cobro de intereses por mora en eI pago de la obligación, ya $¡e aún cuando no

fr¡e establwido en el contrato, la-ley especial que regula esta maFria en

AerorÉutica Civil, sí 1o contemPla.

En caso de que se trafas de dos (2) institr¡ciones que no contienen en $ts

leyes especiales regulación sobre la materia y no se han convenido en eI contrato

los irrereses a cobrar por mora en el pago, deberán sorrreterse a los estabkifo

en el arrículo W3 Oet -ooigo civil, que establece lo siguiente:

"Artbulo gg3. Si la obligación consistiere en el pago

de una carrtidad de dirrero, y el deudor incurriere en

fnora, |a indern¡ización de dffios y perjuicios' no

habiendo pacto en conffario, corsistirá en el pago &
los infereses convenidos, y a la falta de eorrvenio, Bl

interés legal.

Mientras no se fije oüo Por la ley' se

considerará tegat el interés de seis {6%, por ciento al

añott.

In que hemos visto hasta atrora es 1o permitido en el marco legal, sin

embargo, existe otro criterio en materia adminismadva y es que al darse una

relación conffactual enffe entes del Estado, no deben cobrarse intereses, toda vez

$F es et Estado quien le hará frente a las mismas y ns tendrfu objeto qrre el

misru en calidad de arrendador y a la vez arrendatario, ffi cobrase a sí mismo

irfereses. Fle aquí $É impere ef prirrcipio & procurar el rnayor ber¡eficio para

el Esado, dándose en la práctica ;dt"inishativa el no cobro de intereses en las

obligaciorcs que rnarrtienen las Insituciorres del Egado enffe sí.
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De esta forma cor¡eluinps rurcstra opinión, reitsrardo qrrc en el saso

ryÍfico planteado, la Dirrcción dc Aeronáutica Civil tierre la facultad de

cobrar intereses, porqtrc la propia l-ey que Ia srea se lo permite. De tal forrna
qrn aqrrcllas institrrcirrnes que se regulan por leyes eqpwiales y no corüemplan
las mismas el cobro ds infereses, prrc&n h¿cer uso ds ellos, a ravés de la
aplicación del Código Civil, toda vez, qlrc al formar parte de un contrato

@uieren &rechos y obligaciones.

En esos ténninos eslrcramos haber absuelo debidarrnte zu solicifid.

De usted, cotl toda consideración y aprecio.

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER
Proqnadora de la Adminisracién

AMdeF/14ljabs


